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DIRECCIÓN-ADMINISTHACIÓN: 
Oállé del 0*rm en, núm. 29,  principal. 

Teléfono núm, 2.o49*

G A C E T A
T B N T A  DB BM SM í»LAim S: 

Ministerio de la Oobernaofón» pifmto 
Número suelto, 0,60*

I  I

S U M A R I O

iP a r te  o fic ia l.

Ministerio de Fomento;
Bml decreto dutorísando al Ministro de 

este Dspartaífiento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley orrjanimndo 
las Cámaras de Comerf. lô

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Beales decretos nombrando Gobernadores 

aviles de las provincias de Palmeta y 
Jaén d D, Marcelino García Arguelles y 
á D. Jesús Lopo Gómez, respectivamente,

RllnIsteHo dé Gracia y Justicia:
Beal decreto exceptuando de las formalida

des de subasta pública las obras gue com
prende el proyecto de construcción del 
muro de cerramiento en los frentes Oeste 
y Sur, y establecimiento de paseos de ron
da interior y exterior, en la Colonia pe
nitenciaria del Dueso.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Santander 
d B, Leopoldo Jiménez Escribano,

Otro nombrando p^ara la plaza de Presi
dente de la A udiencia Provincial de Bil
bao á B, Mauro Santiago Portero.

Otro induUafido de ¡a pena de cadena per
petúa á José de Francisco Sancho.

0troB conmutando por igual tiempo de des» 
fierro el resto dé la pena que les falta por 
cumplir d Celedonio García y Garda 
y á Fernando Céspedes y Sánchez,

Ministerio de la Gibernaolóifi:
Ikeal orden disponiendo que los ganados 

procedentés de las provincias de la Eepú- 
blica Argentina que se mencionan, que
den sometidos á su importación en Espa
ña d los reconocimientos y periodos de 
descanso prevenidos m  ías Beales órdenes

de B1 de Biciembre de 18S7 y 6 de Sep' 
Uembre de 1888.

Isslrscciéi! fúMki |  Bellas Artas: 
Beal orden nombrando el Tribunal que Jm 

de juzgar las oposiciones á la plaza de 
Profesor numerario de Aritmélica y Geo 
metría de la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Valladolid,

Otra iáem id. id. á la plaza de Profesor nu
merario de Física y  Química de la Es
cuela de Artes é Industrias de Santiago. 

Otra ídem id. id. d la plaza de Profesor 
numerario de Química orgánica y Elec
troquímica de la Escuela Superior de Ar
ies é Industrias de Alcoy,

Otra ídem id. id. á la plaza de Profesor 
auxiliar de Teoría é Historia de las Be
llas Artes de la Escuela Superior de Ar
tes é Industrias de Barcelona,

Otra disponiendo se anuncie la provisión 
de una plaza de Auxiliar (Sección Artís
tica), vacante en la Escuela Superior de 
Artes Industriales y Bellas Artes de Bar» 
celona.

Otra aprobando la propuesta del Tribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Tísica y 
Química del Instituto de Zamora, decla
rándolas desiertas.

Otra disponiendo se provea por concurso 
libre la plam  de Profesor de Beclama- 
ción vacante en el Conservatorio de Ma
drid.

Administración CesitraS; 
E s t a d o .'—Aeiintoi contesieiosos.— 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan. 

G r a c ia  y  JusTiciA.^^Tribunal Supremo. 
Sala d© lo Contencioso Administrati
vo.—jKoíaciáw de los pleitos incoados ante 
esta Sala.

Marísia»—Dirección General de Navegs- 
aión f  Pesca, Marítima, —iitón  4 ío& 
Namganks.—Gmpo 243.

Hacienda.—Dirección General áei Teso
ro Fáblieo j  Ordenación 
Pagos del TMháo.—IÑoUcia de iúb p íi^  
hlm y A.dmimslraoiones donde kw i CiXbi- 
do on siierte los premios mayores (leí sor- 
isa de ¡a Lotería. Nacional, celebrado, eñ 
eJ día de ayer.

DireoGióii Gen eral de Contribuciones;. 
puestos y Anunciando por pri-^
rimsra vez hallarse vacantes los Titulo^ 
de Marqués de Guevara, Marqués de  ̂
Quintana del Marco, Conde de Castro- 
m ievQ y Conde de Treviño.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—Bisponiendo que el día 29 del 
actual S8 verifique la quema de los docu
mentos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Instrucción P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en la Es
cuela Superior de Artes industriales y 
Bellas Artes de Barcelona la plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección de Bellas 
Artes.

Nota bibliográfica de una obra impresw 
en castellano, en el extranjero, que dott 
Bafaél Morayta y Serrano desea iniro^ 
ducir en España. •

Anunciando haber sido nombrado el TrL 
bunal q%ie ha de juzgar las oposiciones d  
la Cátedra de Estudios superiores Da- 
recho penal y Antropologia criminal, va
cante m  la Universidad Central.

Idem la provisión, por concurso Ubre, de ¡a 
Cátedra de Declamación, vacante el 
Conservatorio de esta Corte,

Anexí^ 1.^—Bolsa.—ín>stituto Meteoro- 
' LÓGICO.—O bservatorio de M/it/rio,— 
Oposiciones.—SüBÁSTAs.-” Abmíhisthi- 
cxóN Provincial. — Administración 
Municipal. — Anuncios O f i c i a l e s  del 
Canal de Isabel II, La Vega Azucarorcb 
Granadina, La Bélica, Banco Hispam-, 
Americano y de la Compañía Gmeral 
de Tabacos de FilipinaSo 

Anexo 2.*̂—Edictos.

PARTE_0^FIC1AL 
r m É c u  0EI c o B jo  n  m i m o s

S. l í  . el R b t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
. M. la Bbima D* Victoria Eugenia, y 

8á. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é 
tifantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su iimportañte 
salud.

De igual beneKcio disfrutan las demás 
^rsonas de la Augusta Beal Familia.

i l l S T »  DE FOlfflTO

REAL DEOBETO 
De acuerdo con Mi Consejo dé Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto 
de ley organizando las Cámaras de Co
mercio.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fom«nte,

Ferm ín Calbetoa.

Á l a s  c o r t e s  

Es un hecho por todos reconocido que 
un Estado es tanto más poderoso cuanto 
mayores son los progresos que realiza en 
la vida económica; progresos á los que, 
de modo tan ostensible, contribuyen sus 
Corporaciones mercantiles é industriales. 
Por esto la institución de las Cámaras df 
Comercio es hoy, en la mayor parte de 
las naciones, objeto de atención prefe
rente de los gobernante^ organismos que 
representan al Comercio, á la Industria y 
á la Navegación, no podían monos de ser 
censido} ados como propulsores de la 
prosperidad económica de lo uueblos.
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Biver»arfaair3Mo"ias^lOTdenclar^ Kéino, se propone qué exista*

ban informado i  los Estados por !oi que |  ai menos una Oániara en oadá provineia 
respecta4lla4nlarvencáón delFoder pú
blico en la organi^^éioai ĵ  funcionamien
to de estas ooleetividades. Alfuíios las 
han abandopadopor comidetoá ios es-** 
tímulos y energías de la aoói^Vpn^adai^ 
deíapdo,que se oopstitiiyeran ydésoili^l- 
yiesm libremente^ etroe  ̂ios W

conifurisdieoiúl^iiiédosu ieMtoriO, sin  
iwrluidoidaeoiiiidituir ntías loóles ó h(y^ 
márcales aitóSáoa^/ ñ u i^  cooMiha- 
lias cson desem*
p e iío f^  laí^l^iátóéne» m diuitó 
qué álas^á!Énrai)d0 
Ektluiô  Le insigiilñcáMe retribiición que

 _____  , «0 tes señala á catnMo^ie las CüOtÉfó qüe s
lotes ¿orporaeífiies ofl^ales.y^t&n<lo-i feoy. se satisike« para sostenerlas, íes per

las de reeprai^ pes^manenéis pars qlie^ iimilirá cump^é sus ñnes sin la penuria
pudief SU eiercéí^fsiicMmeetómiiilstraíi- 
vas en ben^do de las clases mercantiles 
é industriales.

En España^.hasta a|M3>ra, tas Calmaras 
de Comercio han;SÍdQuOonsidera¡das por 
la AdzninistrapiQn como  ̂orgentamos oñ- 
eiales;sus atribucicmes eram muy gran* 
des y extendían su actividad nomlnál- 
mente,á, gren i|%i€^p «le serYidOs, sin 
que en realidad pudiera,afirmarse que 
los desenipeñaban. lios Añicos recursos 
con que contaban eran las cuotas de sus 
asociados y las subyencipnes del Gobiá:- 
no, siendo de adyi^tir, por lo que respec
ta á esta última partida, que si se hubie
ra repartido á prorrata entre todas las 
Cámaras que existen en España la canti- 
dad consignada en presqpueslOB, para 
subvención de aquéllas, les hubiera toca
do una cantidad iri^^ria, por ,1o mengua
da. De aquí que si no tqdos, jla maypr par
te de estpsprganiffmos hayan llevado una 
vida no. ya lánguida, sino artificial, y que 
no obstante su carácter de entidades ofi
ciales y d .̂suR extensas .atribueioues, sU. 
utilidad para el;í6qic^to y: déswrollo de 
los intereses mercant^ea haya sido tan 
escasa, que hasta en varias ocasiones se 
haya prescindido en absoluto. de oír sus 
consejo^ y opinión para reformas que 
afectaban directammite á las clases qué 
representan.

A corregir tales defectos se encamina 
prinqipalmente.eí presente , proyecto de 
ley, en el cual se confirman de unâ  ma
nera más positiva y eficaz á las CámaraÉ 
oficiales de Comercio, Industria y Navef- 
gación, el carAcÉiFde Cuerpos, consulti
vos de la  ?Adi|üWstraid*l pfibloh; y la | 
atribuciones que poseen en virtud dei 
Real decreto de 21 de Junio de 1901; perf 
al mismo tiempo sé íés da una organiza"̂  
ción adéoúada á su naturalegsa, amálóga á 
la que tienen las Corporaciones similares 
en los dmná» peísesí y se las dota como 
en aquéllos, aunqun en menos propor- 
dlón, dexoram a p w n a que
puedan cumplir sus fines.

Las cmisfcltiiirán un número determi
nado de miembrosfjelegidos por el sufra
gio de todos los comerciantes, industria
les y nautas, donde los hubiere, de su cii  ̂
cunscripción, clasificados en grupos, para 
que ééan la representación gehuina, inte
gral, ponderada y  mmiónica de los inte
reses del comerctetila industria  ̂la na
vegación.

. siga el objeto de reorganizar con vida 
\ propia y  con fírovecho indudable dé nues

tra riqueza nacional las Gámatas dé Co- 
' mercioyde Industria y de Navegación.
I Atendiendo á 4as eónsMeraoiones ex- 
f puestas, tiene él Ministro que suscribe el 
i hono r de someter á la deliberación dé las 

Cortes ^  siguiente ‘

aotliai y además ér^r instituciones utiií- 
siinas y realizar servicios de gran prove
cho para los mismos elementos que re
presentan.

Organizadas las Cámaras en esta for
ma por el sufragio de todos los comer
ciantes, industriates, Y  nautas, y con re- 
cursQS^propiqs que asegurarán su vida y  ̂
eu désenyolvimiénto, podrán  ̂ejercer ya 
las atribuciones que se les han conferido^ 
y, si preciso fuera, para ello les servirá 
de estimulo y acicate el derecho de todos 
los contribuyentes á exigirles una justa 
componaaoióná sus sacrificios.

Otra de las innovacionee que este pro
yecto contiene es el de la creación de las 
Cámaras de Industria.

La preponderancia que. en algunas re- 
.gipnes ha adquirido la industria y las 
aspiraciones de. ésta, han obligado al Mi
nistro que suscribe á no desconocer la 
importancia que pueda tener para el fo
mento de la riqueza patria la posibilidad 
de establecer' organismos séméjantes á 
las Cámaras de Industria de Eranciar ̂ ne, 
funcionando con cierta ind^ndencia de 
ias de Comercio, com plem entóla labor 
de éstas en la esfera exclusiva de la in* 
dustria. Por ello, en el proyecto dé Bases 

, se consigna el principio de dividir la re
presentación de los intereses mercantiles 
en dos grandes grupos: uno, formado por 
las Cámaras de Comercio, y en las que 
estarán comprendidos los elementos mer
cantiles y, donde los hubiere, los nautas, 
y otro, por las Cámaras de Industria, 
que se constituirán con los industriales 
de una .provincia ó región.

Por lo pronto, se crean Cámaras de Inf 
dustria en Madrid, Barcelona, Bilbao, 
Coruña, Oviedo  ̂ Sevilla y Valencia, sin 
perjuicio de que más adelante, y según 
la prosperidad industrial lo requiera 
pueda.aumentarii|e su número.

Por lo demás, irás Cámaras gozarán en 
lo sucesivo de gran autonomía é indepen
dencia, reguladas por su carácter oficial, 
y, en su consécñéncia, por las xtiaelones 
qué debenmantener con la Dirección Ge» 
neral deComerció é Industria, óM o Cen
tro eimargado i^r ̂ el EstRdo-de orientar 
y unifiear^en un solo y ^derésé esfuer
zo la política comercial de la nación.

Contiene, como se verá, este proyecto 
de ley, escaso número de bases; pero son 
las bastantes, á juicio del Ministro que 
suscribe, para que, desenvolviendo todo 
Au contenido en un Reglamento,secón-

, PUOYBI OTO DB n S T

de veorgeju i^ d o

Base li* Las Cámam de Goi^rcio 6 
Industria, y las de Obnieiteio <iq[!áé donde 
tmigan representación de intereses náu
ticos se denominaran, respeetivamente, 
de Comercio, Industria y  NaVegadón, y 
de Comercio y  MavegadónX así uorao las 
de Industria, reguladas ó  su creación y 
en su funcimiamiento^^por los preceptos 
de esta Ley y  los del Reglamento que se 
dictará para su ejecución, serán organis
mos oficiales  ̂dependientes d d  Ministro 
de Fomento, com el dual, lo mismo que 
con IOS dedSs Ministros; se coiid 
rán directamente. ' * ' ' ' ^

Basé 2;*" Estas Oámáras serán Cuer
pos consultivos V de ta Administración 
pública y debedln sér óidás necesaria
mente sobre los proyectos de Tratados da 
Comercio, reforma de los Aranceles, Va
loraciones, Ordenanzas de Aduanas, Có
digo de Comercio y Leyes sedales, y, en 
general, sobre cuantos astintói ,̂ en rela
ción con la vida déi Estado, áfecitéií á loa 
intereses cuya representadÓh les corres
ponde.

Base 3 ® Tendrán,  ̂ademtó, por objeto 
estas Oorporadofiies fomeútki’ lotf* intere
ses del comerció, la naVégáclón y lá. jin- 
dustria. A este efecto, propondrán ál tío- 
bierno cuantas refprnaas crean necc^^aa 
ó convenientes, y realizarán por símisinaa 
obras y desempeñarán servidos en cuanto 
atañe á dichas esferas de la actividad eco
nómica, poniéndose en reláclón con la Di- 
recdón General de Gomdrció Ó Industrí 
para llevar á cabo les asuntos de géstióm 
Principalmente f mamarán ésiadísticas ^el
comercio,la náyégadóh
ministrarán informes de uno y otrás á  
quienes lo á l̂iciaén; difundiráh lá ^se«  
ñanza mercantil, indNídrial; y náutica; 
auxiliarán y fomentarán la expápiadón 
eoonómica de España en el éXtránjéTOt 
cooperando para este fin con el Centró de 
Comercio exterior y expansión comer
cial, facilitando su misión especial; ifit^- 
vendrán comó amigables'' cÓmitóiléábii^ 
en las cuestiones que se susciten enfre 
los elem^ótos cuyos ip t ^ ^ s  r^i^jien- 
tan; perseguirán, los delitos y.iaítas,co
metidos en perjuicio de ios intej^eOjjipo- 
munes de la Industria, la Ñavega^i^ f  
el Comercio, y crearán Bolsas Áe t^ fl^ o  
y Agencias de colocaciones. Podrán con
currir á las subastas de obras públicas 
que hayan de realizarse en el territprio 
de su circunscripción, administrar fun
daciones o establecimientos relacionados
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eom loŝ  intereses, que repr^sentanj tam« 
bién - en su> territoFio, peFleneelentes al 
Estado, á las Proyinclas, á los Muni^pios, 
& otr^  CĴ Fp̂ FacioBes p é  loa partícula* 
rea»^niedl^nte'4pa^oporlim^ y
coiM?rí^í ampi?$í4ilO!b preyia- aqtotíza^ 
ción del Ministro la
realización de cualquiera de sus ñnesf. 
AatpaVá ia éjéciici^á dé obras ó la prés* 
taéíéú de'éeiHdcloar de" iiítierér cdtntSn» 
como pái^’ló i -éSi^résMofl á este efecto 
necesa ÎdSt pédMn ddncertáiíse riúrfas Gá*> 
nfamsí sean de la étíÉé: que^fúcreñ,' con 
la aútoidxación del Ministro de FcrnSblo* 
Donde se instituyan sepai^datnenié C 
máras c^C<neraio.y€^m délndus* 
tria, aquéllas cuictorád eepedalménie de 
la formación de estadísticáé comerciales 
y de branSportes marítimos y terrestres, 
así como de^'difbndir la enseñanza áier- 
cantil ynáutidá, y  éstas dé fófinar ésta- 
dístlcaa Industriales y de fomentar la en
señanza industrial.

Todas las Gémaras,;tanto para el estu
dio y solución armónica de lo que afecta 
á sus interesea comunes, como para la 
proposición ó petimón de reformas de 
interés general, podrán relacionarse entre 
8Í. Con el mimno objeto podrán también 
reunirse varias Cámarasi ó todas ellas, en 
Asamblea ó Congreso, mediante autori- 
z|cl$ji dol Ministro de Fomento. :
^ j ^ e  4*̂  Habrá, al menos,una Gániara 
ofldal 4o Comercio é Industria, ó sim
plemente de Comercio, en cada proainda 
española, con domicilio en la capital. Se 
Qj^stituirán también. Cámaras do Comef- 
cio Mellila, Ceuta y Femando l^o. 
Podrán constituirse dentro de cada pFo- 
vinaiai oon arroglo á las condiciones que 
fi ,̂eatablezoan y en localidades ó oomar- 
Cfis 4e cierta importancia mercantil ó im- 
dostriab otras Cámaras de Comercio é 
Industria ó meramente de Comercio qué, 
gomndo 4e autonomía en la administra* 

de sus recursos y en la defensa y 
4a BUS peioullares interese», es* 

ii^n opordipadas, sin: embargo, cOn las 
IS^yinpialeStvpara el desen^ño de las 
íqnétones administratíYas que á estas Cá
maras confie el Estáda La circunscdp- 
dón de las Cámaras no püovinóiales que« 
dap̂  limitada á la localidad ó comarca 
que el Ministro de Fomento determine^ 
lade, las prcérinciales seextenderá á todo 
el resto de la proYincia,

£n las zonas donde la industria haya 
adquirido cierto grado de desarrollo^ ̂  el 
C^bíer^ podrá dividir lairepresentacdón 

intereses, agrupando separada
mente 4  los elementos mercantiles y náu
ticos en las Cámaras de Comercio y lá los 
industriales en las Cámaras de Industria. 
l)ei^  luego, se orearán Cámaras de In
dustria en Madrid, Bilbao, Coruña, Cvie- 
do, Sevilla, Valéncia y Barcelona, com
prendiendo el territorio de las cuatro pri
meras su respectiva provincia,'el de la de 
Sevilla, ésta y las de Cádiz y Huelva; el 
dé la de Valencia, esta provincia y la de

AUoantoi y  el de la de^Bféqelcma,  ̂ésta y 
las de Gerona, Tarrago^ #  Lérida.

Cada Cámara se ci>mpĉ drá del núme
ro de miembros que determiné el Miili^ 
tro de Fomenlo/ndpu^e:!^ inferior

 ̂á jbD ni superior & 40i^s|̂ miembroB lê  
rán eleg^éos dos <lo-
morchintes, fIndustriales yJ^nalitáiíH(¿e 
p í^ m  por de]»' mmd cañ|i-

jdad no înferior á éOpesséjaranualfs t  Is- 
tén oomprendidoB enHlir &sho primeias 
clases de lá tárifá L*;"dn lií 2.% salto; íbs 
epígi^fes del 85 al 16a inclusive  ̂en la é.̂  
y en la Sección de Attes y Oñeioa de la
4.% dé la contribucióii Iridustriaí y der 
Cómerdo, y  ios que pa|;iíéÉ̂ p<tf Útiiidá- 
des (tarifa 3,*). Los electores se dividirán 
en gfíipos y uategĉ fáé>táidá uUá dé' las 
éualés elegirá uñ detérMinaáo
de répreséniántes, lé t í iéntfó'^e^á  la 
cuantíli y  proporcioisdidad de loéí iátfere- 
ses dentro dedada éii^ni^peió^^ '

Donde la repres^támSn de los iniere* 
ses ae hálle dMdián, ééfán éleétores de 
la Cámara IttduWtriiíl loé uontribuyentés 
de las tarifas a.* y 4.*,'A de las de Comei -̂ 
cio los demás, mientrás sdi^cudtas exce
dan del mínimum séñáládó' y cón las éx- 
oepdones antes expresadas. Los qué con
tribuyan por utilidades^ serán eléctorés 
de la Cámara de CdmeTcío ó de la de In
dustria, según sean comerciantes ó in
dustriales.

Para ser elector sé ^^uprirá la edad y 
capacidad ñ jadas en el Código para poder 
ejercer el comercio. Las mujeres que 
reúnan estos requisitos ppdrán votar, y  
de igual derecho gozarto los menórpa Ó 
incapacitados 4e que habla elartículo 5.̂  
del Código dé Comercio, quiénes podrán 
votar por medio de sus represtplantei

f^ara ser elegible será̂  necesario: 
español, mayor de veinticinéo año% saber 
leer y  escribir, y llevar id. menos cinco 
ahos de ejercicio en el^cd^reio ó indus
tria dentro" del territorio dé ía Cárnea, 
representar á una Compañía merccmül 
que se encuéntre en este caso, ó ser ex- 
tránjéro, con las miámas oondidones y 
diéẑ  años dé résidéncia" dentro del expi^- 
sado tercitono. IgP númer
ro de extranjeros que ^ o r^ n  parte de 
una Gáníárá, podrá excraer de la sexta, 
parte del número totad dé sus miembros '̂

Carecerán de dereCÜo [eléĉ toral actÍTO 
y pasivo cuantos mtán comprendidos eti 
las IncapaoidadeBdeteamdn^das para las 

i elecciones polftioás y administrativas..
El cargo de mienibró dej las Cámaras 

I durará seis afi08. l 4  rénqyácidn se ha^á. 
por mitad cada tres. Oaida Cámara t o ^ á  
un Presidente, que la repreguntará, y será 
el encargado de la ejeciioi|n de sus acuer
dos; uno ó dos Vicepresiáentes, un Teso
rero y un Contador. LaiTpersonaB que' 
hayan de desempefiaT eiiós carg<^ áé . 
nombrarán al constiliiiíselas Cámaras, , , 
y además, después de cadá renpvacidn |  
trienal. Cada Cámara tendrá un éecreta-

rio pecmuMoi^ retrilbufdo, con voz con« 
snltiva, sin vob^ somlrrado libremente 
perla Corporacidn.
■ Baf|é-B.“ 'Las ■ Cátdáras; Como recurso 

perMaii8iite(para'realizar 'sus flnes, per- 
oíbiráB’haBtaí'U&-’3 de lá contri^
badS». qtte>1MÜáfágá]f"«tHi electores por 
‘d-éjelcdtdb dM 'ébiÉéü̂ Cid*̂  de la indusi 
«dat^iAdiMaásdlAtfNinárair^^ adqui-
lir'toda^laso Üe MCíiI¡# ^ b leí^adós, he-.
rmuáas, donatívbK f  átlbVéncionés.

Las Cátáams 8<^etérin ánualmente 4 
la>aprobaei&a<dM-Mii]IStro de Fomento 
sus presupuestos generales y la Hquida-. 
cidd desus eimitas. Asimismo deberáq 
someter á la aimobaoiéu de dicho Mínis-. 
tró ioa presopoestes especiales de cada 
obra que realicen 6 servicio que admí-. 
nistren.

.Estmnin obligadás'ft dedicar con p̂ efe■̂  
relHdalos recuríMbSobrantes desas aten-, 
eimids gánenles á lá' forinacidn de esta-, 
dísticas y á lás publicádoñes de carácter 
comercial é industrial.

Base 6.- Las Cámaras de Comercio S 
Industria ¡y las mmwuente de Comercio, 
se oohsiderarán en todo lo posible como 
nna continuación de las actuales Cáma
ras de COmeiscio, Industria y Navegación, 
y< susederáá á ^ (á s  én los derechos y  
cd>ÜgÉeiOfnes,!y  ̂cuantas concesiones da 
carácter gen^id ó péddliares y  de carác
ter loSal sé les hajin  héohó, por lo que 
las actuales intervendrán en la constitu- 
ción de las que por esta Le;  ̂se crean.

Las m^araénte de Lidustria se coiisi- 
derarán como una sustitución de la Sec- 
cUhl de Industria dé lás Cámaras actúa
les, y en tal concepto esta Sección inter
vendrá en la constitución de aquéllas.

Base 7.̂  Dentro de los dos meses de la 
promulgación de esta, Léy, el Ministro da 
Fomento dictará el Reglamento para su  

‘ejecución, que por consecuencia de esta 
ley de Bases tendrá carácter orgánico.

Madridj 21 de CctiMe de 1910.=E1 Mi
nistro dé Fomento, feiÁ fi Caíbetón.

¡inp'' _

fZ 8 ¿ M § U  INi,

M A i m  m o m i o s  ^
De.apqeirdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en Borntoar OobOTOsdor civil do 

la provincia de Paleneia-á D. Marcelina 
i G an^ ArgñéUe% que deamnpefia igual 
! e ^ o  en la de Jaán..: ■ _

Dado en Palado á diecinueve de No
viembre, de mil novecientos diez.

ALFONSO.
;Bt Pnaident. del CoBM|a de HialMroa. .

iosé CaMiíjM. /  'S

í De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provinqia de Jaén á D. Jesús LopQ
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Gómez, que desempeña igual cargo en la 
de €lerona.

Dado en Palacio á] diecinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Preí^idento del Consejo d& Mini9tr©s,

EEALES DECRETOS
A propuesta dei Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y como caso com
prendido en el número 7.° del artículo 6/  
del Real decreíci de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública, las obras que 
comprende el proyecto de construcción 
del muro de cerramiento en los frentes 
Oeste y Sur, y establecimiento de paseos 
de ronda interior y exterior, en la Colo- 
nia penitenciaría del Dueso, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 357.850 
pesetas, quedando autorizada la Direc
ción General de Prisiones para todo lo 
relativo al cumplimiento de este servicio, 
ó imputándose el gasto de las obras que 
se ejecuten en el ejercicio actual, al cré
dito que figura en el capítulo 8.°, artículo 
único, concepto «Obras», del presupuesto 
vigente del Ministerio de Gracia y Justi
cia, y el resto á los correspondientes ca
pítulos y artículos del presupuesto del 
mismo Departamento, en los años suce
sivos.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFON^G.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

TriuiturÍG Ruiz j  ía la r in e .

Accediendo á  lo solicitado por D. Leo
poldo Jiménez Escribano, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Bilbao,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fi í cal de la de Santander, vacante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Mauro Santiago.

Dado en Palacio á  veintiuno de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
Si Ministro de Gracia y Justicia,

T rinitario Riiiz y ía la r in o .

Accediendo á lo solicitado por D. Mau
ro Santiago Portero, Fiscal dé la Audien
cia Provincial de Santander,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la de Bilbao, vacante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Leopoldo Jiménez.

Dado en Palacio á  veintiuno de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justici»y

'Trinitario Rniz y Valariaó.

mSTflIO BE JiMCIA Y JUSTICIA

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia do Guadalajara, 
proponiendo, con arreglo al artículo 69 
del Código Penal, el indulto de José de 
Francisco Sancho, condenado á la pena 
de cadena perpetua por el delito de ase- 
sinatd:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José de Francisco 
Sancho de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos diez,

ALFONSO,
El Mijiístro de Gracia y Justicial

Triühir'o Rüiz y Marino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Celedonio 
García y García, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena de un año de prisión correc
cional á que fué condenado por la Audien
cia de Salamanca, en causa por delito de 
lesiones graves:

Considerando que el penado lleva cum
plidas tres cuartas partes de la condena 
observando buena conducta j¡ dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta al reo por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos diez.

£8 Hinistifo de G rada y Justieía,
Triiikrie y Talarii# .

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Fernando 
Céspedes Sánchez, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, 
diez meses y veintidós días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la

Audiencia de Almería en causa por delD 
to complejo de disparo de arma de fuegó 
y lesiones menos graves:

Considerando el tiempo de condena 
que lleva cumplido, el perdón de la par
te ofendida y las circunstancias que con
currieron en el hecho:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de conde
na que le falta por cumplir á Fernando 
Céspedes Sánchez en la causa de que se 
ha hecho mérito*

Dado en Palacio á  veintiuno do No* 
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juaticiíl,

Trinitario  Paiiz y Valarm o. I
— —

iílS T p O  DE LA GOBESMCIÉ

REAL ORDEN 
Recibidas en este 'Ministerio noticias 

oficiales de haberse presentado una epi
zootia de fiebre aftqsa en los ganados do 
las provincias de Corrientes, Entre Ríos, 
Norte do Santa Fe y territorios del Chace 
y Formosa (República Argentina).

Teniendo en cuenta los graves perjui
cios que pudiera acarrear á la salud pú
blica y á la industria pecuaria la impor
tación de dicha epizootia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los ganados procedentes de los 
indicados territorios queden sometidos á 
su importación en España á los recono
cimientos y períodos de descanso preve
nidos en las Reales órdenes de 31 de Di
ciembre de 1887 y 6 de Septiembre de 
1888, que se restablecen en vigor para 
este solo caso, debiendo tenerse también 
en cuenta lo prevenido sobre visita sani
taria en los artículos 205 y 206 del vigen
te Reglamento provisional de Sanidad ex
terior dei 14 de Enero de 1909.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

: ^ DEfflOTüCClDlPÜBlICA
¥ BEllAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 

la tercera disposición transitoria del Re-

D00B
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glamenío de S de Abril último, y de con 
íormidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción Públícá,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la plaza de Profe
sor nunierario de Aritmética y Geome
tría, etc., de la Esctlela Superior de Artes 
é Industrias de Valladolidí

Presidente, D. José de Castro y Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Voéaíés: D. Eduardo Vasallo y Roselló 
y D. Marcelino Cagigal y Valdés, Profe
sores de las Escuelas de Madrid y Béjar; 
D. Eduardo Torreja, Académico, y D. Se
gundo Enciso, competente.

Suplentes: Ó. Benito Conde y García y 
J). Ladislao Cabeías y Argaclial, Profeso
res de las Escuelas de Gijón y Zarago^a^ 
D. Miguel Vegas y Puebla, Académico, y 
Ú. Valentín Pellitero, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1910,

BÜRELL.
8eñor Subsecretario d@ este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria del Re
glamento de 8 de Abril último y de con
formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Profesor nu
merario de Física y Química, vacante en 
la Escuela de Artes é Industrias de San
tiago:

Presidente, D. Daniel Cortázar, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Domingo Sánchez y Sán
chez, Profesor de la Escuela de Madrid; 
D. Ricardo Sadaba y Capablanca, de la de 
Vigo; D. Enrique Hauser, Académico, y 
D. Adriano Contreras, competente.

Suplentes: D. Eugenio de la Vega y 
Laso, de la  Escuela de Santander, D. Juan 
Rosich y Rubiera, de la de Villanueva y 
Geltrú; D. Eduardo Mier, Académico, y 
D. Ramón Sainz de Carlos, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju 
lio de 1910,

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. 3r.: En virtud de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria del Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
último, y de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Instrucción Pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la  plaza de Profesor nu
merario de Quími ca orgánica y Electro
química, vacante len la Escuela Superior 
de Artes é ípduste ias de Alcoy:

Presidente, D. José Rodríguez Carraci- 
do. Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Ramiro Suárez y Bermúdez 
f  D, Enrique Vilaplana, Profesores de las 
Escuelas de Madrid y Alcoy; D. José Ro
dríguez Mourelo, Académico, y D. Juan 
Montilla, competente.

Suplentes: D. Miguel Murior Elena, y 
D. José González Olivares, Profesores de 
las Escuelas de Béjar y Vigo; D. Ignacio 
González Martí, Académico, y D. Augusto 
Gáivez Cañedo (del Mapa geológico), com
petente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Julio de 1910.

BÜRELL,
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones á la plaza de Pro- 
fe^oi auxiliar de Teoría é Historia de las 
Bellas ÁrtcJ 7 Concepto del Arte á Histo
ria de las Artes vacante en
la Escuela Superior de é Industrias 
de Barcelona:

Presidente, D. José J. Herrero, Couw®* 
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Rafael Domenech, Catedrá
tico de Madrid; D. Ricardo Brugada, Pro
fesor de la Escuela Superior de Industrias 
de Córdoba; D. Vicente Lampérez, Aca
démico, y D. Benigno de la Vega, Mar
qués de la Vega Inclán, competente.

Suplentes: D. Pelayo Quintero y Mauri 
y D. José Gestoso y Pérez, Profesores, 
respectivamente, de las Escuelas Supe
riores de Industrias de Cádiz y Sevilla; 
D. José Ramón Mélida, Académico, y don 
Sandalio Aragón, Marqués de Casa-To
rres, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Agosto de 1910,

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que «e anuncie la 
provisión de una plaza de Auxiliar (Sec
ción artística), vacante en la Escuela Su
perior de Artes Industriales y Bellas Ar
tes, de Barcelona, al turno correspondien
te, que es el de oposición, entre Auxilia- 
rios numerarios y Ayudantes repetidores, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1910.

BÜRELL.
geñ^r gubsecretario de este Ministerio,

¡nmo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
temido á bien aprobar la propuesta del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de Zamo
ra, declarándolas desiertas, disponiendo) 
al propio tiempo se tenga en cuenta 1a  
vacante para anunciarla en tiempo opor
tuno al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subseoretaiio de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rjey (q. D. g.), con
formándose con lo prop^osto por V. I. en 
el expediente incoado para la provisión 
de la plaza de Profesor de Declamación» 
vacante en el Conservatorio de Madrid» 
ha tenido á bien disponer que se provea 
dicha plaza por concurso libre*

De Real orden lo digo á  V. L para su 
eonocimiento y demás efectv ŝ- Dio s guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1910.

BÜRELL
Señor Subsecretario de este Ministv^rio.

— --------

ADMimsmciúK CEmi

MINISTERIO DE ESTADO
A s a n t o s  c o n t e n c i o s a s .

El Cónsul de España en Buenos Aire«^ 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan Acha, oc®.-
rrido el 25 de Julio último.
. Madrid, 15 de Noviembre de 1910.=El 
Subsecretariov R- Piña.

El Cónsul de Espada en Buenos Aires, 
participa á este Minish.^rio el fallecinaien- 
to del súbdito espafíof Joaquín Mora,, 
ocurrido en el Hospital Es'pañol de aque* 
lia ciudad el 28 de Agosto últim a 

Madrid, 15 de Noviembre de 1910.»-m 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallocimien- 
to del súbdito español Faustino Amor# 
ocurrido el 8 de Abril último.

Madrid, 15 de Noviembre de 19lÔ ==̂ Ei 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires» 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Florentina Váz
quez, asesinada por su esposo Nicolás 
Fernández, el 26 de Diciembre últim a 

Madrid, 15 de Noviembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires» 
participa á este Ministerio el fallecimien* 
to del súbdito español Camilo Figue* 
redo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.«^E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fállécimien- 
to de la súbdita española Jerónimá
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Jüechea y Zozaya, ocurrido el 14 de Agoa- 
to  último.

Madrid, 12 de isroviembre de 1910*=EI 
Subsecretario, M. Piña.

El Cónsul de España en Panamá par- I  
ticípa á este Ministerio el faüecimiento 
del súbdito español Antonio Martínez , 
Martínez, natural de Larrigada, provin- ‘ 
cia de Oviedo, de veintiséis años, solté-  ̂
ro, ocurvido el día 2S do Septiembre úl-  ̂
timo, ^

Mr.íirid, 18 do Noviembre de 1910. = E 1 f 
Subsecretario, R. Pifia. f

El Cónsul de España en Panamá par-  ̂
ticipa á este Ministi^rlo el fallecimiento  ̂
del súbdito español Francisco Alonso 
Díaz, natural de fen  Payo, provincia de i 
Lugo, de treinta y sietf. años de edad, 5 
casadoy ocurrido el día 17 de Septiembre í 
de 1910.

Madrid, 18 de Nov’iembre de 1910. =E1 t 
Sabisecretario, R. Pdña. [

El Cónsul de pJspaña en Panamá parti- | 
c ^ a  á este Mi elaterio el fallecimiento del | 
súbdito espvíiol Fidel Cplfona, de cua- I 
renta y cir^cp años de edad, soltero, ocu- | 
rrido el 'aía l 6 de Septiembre último. ¡ 

Madr*i<3̂  18 de Noviembre de 1910.==’E1 | 
Subserjtetário, R. Piña. 5

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito- español José Francisco Do
mínguez, natural de Melou, provincia de 
Orense, de «uarenta y cuatro años de 
edad, casado, ocurrido el 15 de Septiem
bre úUimo en el Hospital de Colón.

Madrid, 18 de Noviembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

E l Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el faVJeciniiento 
«del súbdito español Antonici Díaz Valero, 
natural de Cepeda, provincia de Salaman
ca, de veintiBiateáñós de edad, soltero; 
ocurrido el día 12 de Septiembre último.

Madrid, 18 de Noviembre de 1910.«“El 
Subsecretario, R. p ina .

El Cónsul die España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Mariano Gutiérrez, 
de ocho años de edad, ocurrido en el 
Hospital de Ancón, el 27 de Septiembre 
último.

Madri d, 18 de Noviembre de 1910.==?E1 
Subsecretario, R. Piña.

 ̂ ®  Cónsul de España en Veracruz 
ticipa á ésto Ministerio el fallecimiento 
dal súbdito español Julio Vidal Núñez, 
nátural de Coruña, ocurrido en el Hospi- 

San Sebastián, el 8 dé Mayó úí- 
, t í m b r ‘

Madrid, 18 de Noviembre de 1910 -^El 
Subsecretario, R. Piña.

;; \ v
TRIBUNAL, SUPREMO

do lo  €ontexicJoso?-Adiu(M 
.. triítitÓ *

SECRETARÍA
M0l a c ^  áe los phitos incoados ante esla 

Sala.
8.044.—D,‘ Elvira Santaló de Andrés 

(Cortiña), contra aóúérdo del Tribunal 
¿úbérnatlvó dei Miúisterio de Habienda 
d i  27 dé Mayo dé tóíO, sóbrrtrausjáisión

de pensión de Montepío de Oficinas, cau
sada por su difunto padre D. Manuel.

3.045.—D. Vicente Tramoyeros Cortina 
(Valencia), contra acuerdo de la  Direc
ción General de Contribuciones de 15 de 
Julio de 1910, sobre práctica de aforo de 
especies sujetas al impuesto de Consumos.

3 046.—Heredamiento de aguas de Huer
ta y Balsa Vieja (Murcia), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 4 de Agosto de 1910, sobre sus
pensión y destrucción de labores subte
rráneas propias de dicho heredamiento.

3.047.—La Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 20 de Ju 
lio de 1910, sobre aforo de placas tubula
res de cobre para locomotoras (expedien
te 26/910, Málaga).

3.048.—E1 A^vuntamiento de Santa Ola
lla (Huelva), contra la Real orden espe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 9 de Agosto de 1910, sobre deslinde do 
los términos municipales de Santa Olalla 
y Ronquillo (Sevilla).

3.049.—El Ayuntamiento de Valencia, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 8 de Agos
to de 1910, recaída en alzada de D. Juan 
Vicente Pardo, referente á ocupación de 
terrenos en las calles del Quemadero y 
Turia.

3.050.—D.‘ Magdalena Bas Pernias (Mur 
cia), contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 20 dé Agostó de 
1910, sobre derecho á pensión como viu
da del primer Condestable de la Armada 
D. Valentín Piñera.

3851.—La Compañía Singer de máqui
nas para coser, contra acuerdo de la Di
rección General de Aíl nanas de 8 de Oc
tubre de 1910, sobre aforo de cubiertas 
de madera (expedienté 8/91Ó, Sevilla).

3052. — La misma Compañía, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 8 de Octubre de 1910, sobre aforo 
de cubiertas de madera (expediente 2/910, 
Sevilla).

3.053.—La Sociedad Banco Español de 
la Isla de Cuba, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Julio de 1910, «obre abono d© paga
rés procedentes de Ultramar.

3.054.—D. Miguel Vendrell (Madrid), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 28 de J u 
lio de 1910, sobre cancelación de una lá
mina de la Deuda del 5 por 100, emitida 
en nombre de la Capellanía de Almoyna, 
titulada de San Lucas y San Blas, funda
da en la Catedal de Vich por Ferrer de 
Torrens.

3.055.—D. Jaime Galvany, D. Fernando 
Puertas y otros (Barceloaa), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 28 de Julio de 1910, recaída 
en expediente sobre derogación de la 
Real orden de 6 de Noviembre de 1908, y 
que se daclare subsistente la de 12 de 
Enero de 1906, referente á tributación por 
la industria de comestibles.

3.056. — El Ayuntamiento de Totana 
(Murcia), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 4 de 
Agosto de 1910, sobre sufepensión y des- 
truí'Ción de labores subterráneas, propias 
de heredamientos de Balsa-Vieja.

8.057.—D. Medardo Ureña y Pastor (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Miiiistério de Fomento en 12 de Agos
to de 1910, sobre ingreso en el Cuerpo de 
Ing&iaieros de Caminos, Canales y Puer
tos.

3.058. — El Ayuntamientó de Sando 
(Salamanca), contra la Real orden expe» 
dida por el Ministerio de la Gobernación 
©n í  de Agosto de 1910, recaída en óxpé-

diente sobre arbitrios extraordinarios^
3 059.—Sociedad Tranvía de Arriendas 

á Covadonga (Oviedo), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 1.® de Septiembre de 1910, por 
la que se declara subsistente la de 18 de 
Diciembre de 1907; se desestima* el pro
yecto presentado relativo á prolongación 
de trayecto, etc.

3.060.—D. Manuel y D. Celso San Ro
mán y López (Oviedo), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Julio de 1910, sobre ex
propiación de la fábrica de cerillas de
C. M. San Román, de Oviedo.

3.061.— D. Manuel Gastón y Valdós, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 21 de Junio de 
1910, sobre indemnización de perjuicios 
ocasionados en la toma de aguas para 
abastecimiento de la Coruña.

3.062.—D Jaime Parladé y Heredia,
D. Juan Moré y otros (Málága), contra 
acuerdo del Tribunal gubernatiyo del 
Min i sterio de Hacien da de 17 de Agosto 
de 1910, sobre liquidación de Derechos 
reales.

8.063.—D.* Tomasa Vaamonde Pascual 
(Zaragoza), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 28 de Julio de 1910, sobre derecho á 
pensión, como viuda de D. Mariano Ri- 
pollés.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se> 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ártículQ se 
mencionan.

Madrid, 16 de Noviembre de 1910.--E1 
Secretario decano, Luis María Lorente. 

 -----
MINISTERIO DE MARINA

JD ir© e© iéi%  G e n e r a l  d e  M a T e a a e l é n
y  P ese a  maritlissiaá 

SfiGción c!@ Hidrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

grupo 243.—M a r  d e l  N o r t e . —i M g l a t e -  
r r a .—Entrada del TAmesi».—Oa- 
nal del Duque de Ddimburgo,—Mo
dificación del Balizamiento.— Avis 
aux Navigateurs número 419f2.5S8. Fa^ 
rÍs,19W. ^
Número 1.101.—A causa dé haberse 

éiténdido hacia el Norte el baúco Shin- 
gles Patch, se modificó el balizamiento 
del canal do Edimburgo.

a) El barco-faro Edinhurg Üfianml se 
trasladó y fondeó á 3,5 cables ál S. 80® E. 
de la posición que antes ocupabá;

b) La boya Shingles NE^ se fondeó á  
7,75 cables al N. 67® E. de su poBÍción an
terior, y se denomina boya «Shingles 
Patch, número 3»;

c) Se suprimió la boya íumínosa Shin
gles Patch, número 2, y se cambió por 
una boya plana á fajas verticales tieprn;? 
j  blancas, fondeada á un cable al Este de 
su posición anterior;

á) Se suprimió la boya Shingles Patch, 
número 1, cambiándose por una boya 
ajedrezada negra y blanca con luz roja, de 
una ocultación cada diez segundos;

e) La boya Longsand West se trasladó 
tres cables al S. Í 6® E. de su pósioion an
terior;.- ■ .

f)  La boya Londsand West Mid, se 
trasladó á 2,2 cables al S. 34® E. de la po
sición que ocupaba, y so denomina boya 
«Mid Longsand>.

Situación aproximada de la boya Shin
gles Patch, húmero If /ál® 3Ú SS’̂ ^N. y 7® 
f u  17’' E. (1® Í8’ 5 f  ’ de Gw:) " "
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‘ Cuaderno de faros serie C., página 56. 
Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 578.

Holanda.—Zuiderzée.—M uiderzaud. 
B oyas.—Ar/d aum Navigateurs número 
42012.592, Paris, 1910.
Kúmero 1.1 0 2 .—Alrededor de la boya 

plana negra de cono truncado, núme
ro 15 (Müiderzand), se fondearon tempo* 
raímente siete barriles rojos para balizar 
el campo de tiro del fuerte PampUí!.

Sitaación aproximada de la boya nú
mero 15: 52® 22» 25” N. y 11* 19* 4” E. (5® 
6’ 44” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Zuiderzéd.—K am per K etel.— Paro .—

Avis aiAx Navigateurs número 420¡2.593, 
París, 1910.
Número 1.103.—En el extremo del 

malecón Norte de la desembocadura del 
Ijsel (Yssel), se encendió una luz, cuyas 
característicaB üoÁ:

Cardcier: De un grmpo de 2 destelloi 
Vanees CAÚ9L M^unde. 

il26ai¿ce: 6 millas,
ÁUnra de la hm sobre Ja pleamar: 6̂ 5 

ine^oi.
Situación aprmimada: 52* 35' 5»* N. y 

11® 59* 1” E, (5® 4B» 41*» E. de 
Faro: Construcción cuadrada de piedra 

gris clara de 6 metro» de altara. 
Cuaderno de faro» serie B, página 191, 
Carta número 44 de la socaión II.

Zí^la V lidland.—Señales de m al tiem 
po su p rim id as . - aux Naviga
teurs número 42212.604, París, 1910. 
Número 1.104,—En la eitación de se

ñales situada al Norte de las oficinas de 
Correos de la isla de Vlieland no se ha
cen señales de mal tiempo.

Situación aproximada: 53® 16’ 80” N. y 
11® 10» 13” E. { r  58* 3” E. de Gw). 

Cuaderno de faros serie B, página 200. 
Carta número 44 d© la sección II.
Ei Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Bftreeeidn Creneral del Tesero público y Ordena<údn d en e ra i 
de p a g o s  d e l JEstado.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de les números y poblaciones d los que han correspendido los 93 premios mayores 
délos 1.755 que comprende el Sorteo celebrado en este diaé

NÚMEROS

28.071 
20.288 
15.075 
13.484 
15.886 
32.452 
80.682
9.461 

81.169 
23.676 
7.584 

16.432 
83.938 
15.078 
10.212 
4.883 
1050  

80.825 
83.360 
80.437 
20.687 
5.368 
2.646 

18.397 
27.204 
10:671 
29.869
13.072 

. 19.036
7.171

23.067
4.5G9

27.197

PREMIOS
U N  P E S B T A 8

150 000 
«0.050 
40.000 
8.000
3.000
3.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
a .000 
8,000
3.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
1.000 
8.000 
8000 
8 000 
8v000
3.000
8.000
3.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000
3.000
8.000 
8.600 
8.000

ADMINISTRACIONES

fiilbaOá
fíaroéJtína¿
D@s Herraanafií. 
Cartagena. 
Madrid. 
Barcelona.
San Sebastián.
Alicante*
Madrid,
Madrid*
Mahóiii
Madrid.
Toledo.
SeTÜla.
Madrid.
Setdlla.
Vitoria.
Salamanca.
Granada.
Barcelona.
Gartagená,
Madrid.
Madrid.
Guecho.
Madrid.
Eeija.
Madrid.
Málaga.
Barcelona.
Se¥illa.
Barcelona.
Granada.
Madrid.

Madrid, 21 de Noyiembro do 1910,

En^ el sorteo celebrado hoy, con arreglo |  pesetas cada uno> asiga ados á las don<^ 
m articulp 57 de la Instrucción general I Ras acogidas en los éstv^hlecimientos de 
uej^otérías de 25 de Febrero de 1893,̂ J la Beneficencia Provincia.^ 4o Madridg han 
pst« g^udicar kw cir4eo^rem lQf^M ^ |  resultado Sj^aciá^ *

Orosia Alraiez, Asilo deNuesu a Seño
ra de las Mercedes; Encarnación Rodrí
guez, Válcntiná López, Inés Díaz y Josefa 
Garramiola, Colegio de la Paz.

Lo qué se anuncia para conoaUniepta 
de) público y demás efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1910.—Por 
órdén, Emilio Garmeridiá.

FR.OSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid éi día 20 de Noviembre de 1919.
I Ha de con.^i ar de tres series de 30.000 
I billetes cada unn, al precio de 30 pesetas 
?? cada uno, diviGHdos en décimos á tres 
I pesetas, distribu Yéndose 622.440 pesetas 
I en 1.407 premios para cada serie de la 

mañera siguiente:
Peseítas

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 

855.200

PREMIOS 
X» OADA SiSBIB

1
1
1

16
1.184

99

. é * *. • • de . . . .  .
. . . . . .  d e . . . .  • . .  •• •
. . . . . .  d e   .
. . . . . .  de 1.500...^
. . . . . .  de 300. . . . . . '
aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, páralos 99 
ñúiméróS rés^tt- 
tésdé íá céhténa 
déí préniio pri
mero.. . . . . . . . . . .

id. de 300 id. 
par*? les 99 nú- 
merob: restantes 
de la centena 
del prem io  se- 
gunao*. •

id. de 800 pesetm"* 
cada una, para 
lo» números an-̂  
teriory posterior 
al del pr em io  
primero*... . . ; .

fdem de 600 ídem 
id., para los del 
premio se^ndo. 

ídem de 520 ídem 
id., para los del 
premio tercero. •

^ 7 0 0

29.700

1*600

1.640

1.407 622.440'

Las aproximaciones son compatibles 
cen cualquier ©trô  premio que pueda 
corresponder al billete; entendiendo^ 
con respecto á las señaladas para los nm- 
meros ántériór y |k)Sterior al dé los pre
mios primero, segundo, y terceroi que sil 
saliese premiádo el número 1, su ante
rior es el número 30 000, y si fuese éste» 
el agraciado^ el biiiet© número 1 será 
el siguiente.  ̂  ̂ ,

Para la aplicación délas aproximado- 
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el préniió priñaiéro cortéspóiide, pos* 
ejemplo, á l númérb 25, sé consideran 
apíaciados los 99 tóúméros restantes de 
la c^teim ; es decir, desde el 1 á l  24 y 
desdé el 2Í  al 100; y en igual íórma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteó se efectuará en el locál des
tinado al efecto, con las soleñiiiídades 
prescritas por la instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee- 
uas acomdas en los Establécimientós de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre l&s huérfanas de mili-

tuvieren justificadÓ su dérecÉio.
Estos actos serán públicos, y IQS concu

rrentes interesados én el sortw, tienen 
derecho, con la vetiia dól Presidénte, á 
hcú5éf b b s é r ^ o ^  dWa» que
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tengan respecto á las operaciones de los 
«orteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, IS de Junio de 1910.—El Di
rector :f^eneral, J, M. Agulló,

B ir é e e ió n  G e n e ra l  de C o n tr i lia -  
e ie n e s ,  im p n e s to s  j  R en tasi.
Transcurrido el plazo que señala el ar

tículo 9,® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6 ° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor de ios Títulos de 
Marqués de Guevara, Marqués de Quin
tana del Marco, Conde de Castronuevo y 
Conde de Treviño, sin que conste que in
teresado alguno los haya obtenido, se 
anuncia por primera vez la vacante de 
los mismos, con objeto de que los que se 
crean con derecho á ellos dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 17 de Noviembre de 1919.=E1 
Director general, 0. R. Soler.

B i r e c e ió n  G e n e r a l  die l a  H e n d a  
j  C lá iB é s  P a s i T a a .

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
•de su mañana, y en él local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Noviembre de 1910.==E1 
Director general, Cenón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBtICA

Y BELLAS ARTES

(S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante en la Escuela Superior 

de Artes industriales y Bellas Artes de 
Barcelona la plaza de Profesor auxiliar 
de la Sección de Bellas Artes, dotada con 
el sueldo ó gratificación anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse en turno 
de oposición entre Auxiliares numerarios 
y Ayudantes repetidores, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 29 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los ejercicios de oposición, que versa
rán sobre la asignatura de Teoría é His
toria de las Bellas Artes y Concepto del

Arte é Historia de las Artes Decorativas, 
se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c eta  
DE M ĵ d r id , por conducto y  con informe 
de sus respectivos Jefes, acompañadas de 
los documentos que Justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
el artículo 7.® del citado Reglamento de 
S de Abril de 1910.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.—E1 
Subsecretario, E. Montero.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Rafael Morayta y Serrano, domi
ciliado en esta Corte, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con 
las formalidades prevenidas en el decre
to-ley de 14 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Carlos Rey les: «La muerte del cisne». 
París. Sociedad de Ediciones Literarias y 
Artísticas. Librería Paul Ollendorff (So
ciedad anónima), ün  volumen, 286 pági
nas, más una hoja; 19 cm., 8.° marquilla, 
rústica.

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.—EI 
Subsecretario, E. Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, esta Subsecretaría hace público 
para conocimiento de los interesados:

1.® Que el Tribunal nombrado por 
Real orden de 18 de Julio último para 
juzgar las oposiciones á la Cátedra de 
Estudios superiores de Derecho penal 
y Antropología criminal, vacante en la 
Universidad Central, y anunciada á opo
sición libre por Real orden de la misma 
fecha, ha quedado constituido como á 
continuación se expresa:

Presidente: D. Gumersindo de Azcára- 
te, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Félix Pío de Aramburu, 
Académico; D. José Vaidés Rubio, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Pascual Testor, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia, y D. César Silió, com
petente.

Suplentes: Sr. Marqués del Vadillo, 
Académico; D. Pedro García Dorado y 
Montero, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca; D. Quintiliano Saldaña,

Catedrático de la Universidad de Sevilla* 
y D. Isidro Pérez Oliva, competente. ^

2.̂  Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, son admitidos á la oposición los as
pirantes siguientes:

D. Quintiliano Saldaña García. 
Pedro Isaac Rovira Carrero. 
Fernando Cadalso y Manzano. 
Cándido Cerdeira y  Fernández. 
Adoración Martínez Durán. 
Constante Amor y  Naveiro.
I eopoldo Palacios Morini. 
Eugenio Cuello Calóm 
Mariano Gómez González. 
Inocencio Jiménez Vicente. 
Rafael Marín Lázaro.
Enrique de Benito y  de la Llave. 
Tomás Alonso de Armiño. 
Francisco Rivera Pastor.
Carlos Roda Mendoza.
Gabriel Cayón y  Duomarco.

3.® Que D. Carlos García Oviedo que
da excluido de estas oposiciones por no» 
justificar su capacidad legal, según pre
viene el artículo 8.® del Reglamento vi-
g^nte. . ií

4/̂  Que en el término de diez días, a 
contar desde la publicación en la G a c e t a  
del presente anuncio, podrán los intere
sados producir ante el Ministerio las re
clamaciones á que se refieren los artícu
los 14 y 15 del citado Reglamento.

Madrid, 16 de Noviembre de 1910.=*-EI 
Subsecretario, E. Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso libre, de la Cáte
dra de Declamación, vacante en el Con
servatorio de esta Corte, y dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán acudir á dicho concurso todas 
las personas que se consideren con apti
tudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo, y que reúnan las siguien
tes condiciones: ser español, máyor de 
veintiún años, y no estar incapácitados 
para desempeñar cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio do Instrucción Pública y 
Bellas Artes, en el término improrroga
ble de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente convocatoria, 
acompañando los documentos que acre
diten su capacidad legal, así como la hoja 
de méritos y servicios que les convenga 
Justificar. /

Esté anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales d© las provincias y en 
los tablones del Conservatorio; lo que se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Noviembre de 
Subsecretario, E. Montero.
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